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Primera Parte 

 

I. Objetivos y aspectos generales del Protocolo 

El “Protocolo de acción interinstitucional ante la muerte violenta, tentativa de muerte y 

violencia de alto riesgo contra mujeres, realizada por su pareja o ex pareja”,  cuyas siglas 

son: PROMUVI – MUJER, está concebido en base a ciertos objetivos y aspectos generales 

que constituyen su punto de partida y que son fundamentales para su interpretación y 

aplicación. 

1. Naturaleza y Objetivos: 

El presente documento contiene el protocolo de acción interinstitucional aplicable a la 

muerte violenta, tentativa de muerte y violencia de alto riesgo contra mujeres, realizada 

por su pareja o ex pareja, incluyendo a quien pretenda serlo.  En adelante denominado 

“El Protocolo” y/o PROMUVI – MUJER, por sus siglas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sus objetivos son: 

- Establecer lineamientos y criterios comunes de intervención 

interinstitucional,      articulada, eficaz y oportuna de prevención, investigación 

y sanción en los casos de muerte, tentativa de muerte y violencia de alto 

riesgo contra las mujeres. 

- Facilitar el acceso a justicia y la atención social de las mujeres agredidas  y de 

las personas afectadas por esta agresión, de manera oportuna y eficaz  
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2. Ámbito de aplicación: 

Conforme a las modalidades o expresiones de violencia contra mujeres basadas en 

género, el presente protocolo se circunscribe a al abordaje de la muerte violenta, 

tentativa de muerte y violencia de alto riesgo contra mujeres, que se producen en el 

ámbito privado, específicamente en el escenario de las relaciones de pareja, por lo cual 

se abordan estas violencias cuando son realizadas por su pareja o ex pareja, incluyendo 

a quien pretenda serlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al ámbito territorial, la cobertura del Protocolo es nacional, abarcando su 

aplicación, tanto el accionar de los órganos nacionales como de los distritales, 

departamentales, regionales y cualquier otra expresión descentralizada. 

 

EL PRESENTE PROTOCOLO SE APLICA A : 

Muerte 

Violenta 

Tentativa 

de Muerte 

Violenta 

Violencia de 

alto Riesgo 

- Realizada contra  Mujeres 

- Realizada por parte de su pareja, ex pareja o 

quien pretenda serlo 
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3. Destinatarias/os: 

El Protocolo se encuentra dirigido a operadoras y operadores de los sistemas de justicia 

y de protección y promoción social, especialmente a aquellos que pertenecen a 

instituciones  que integran la “Mesa Interinstitucional para la prevención, protección y 

seguimiento de casos de violencia hacia las mujeres “1y que tienen competencia para  

la investigación, persecución, sanción de los hechos punibles de muerte, tentativa de 

muerte y violencia de alto riesgo contra las mujeres, así como para la atención a las 

mujeres agredidas en forma directa o principal  y a las mujeres agredidas en forma 

indirecta o secundaria. 

                                                           
1  

PROTOCOLO 

NIVEL   
MUNICIPAL

NIVEL 
DEPARTAMENTAL

NIVEL REGIONAL

NIVEL NACIONAL
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Operadoras/es del 
Sistema de Justicia 

Competentes para 
la investigación, 
persecución y 
sanción de los 
hechos punibles 
abordados y del 
Juzgamiento de 
asuntos 
relacionados a los 
mismos en el 
ámbito judicial. 

Operadoras/es del 
Sistema de Protección 
y Promoción Social 

Competentes para 
la atención integral 
de las víctimas 
directas e 
indirectas de los 
hechos punibles 
abordados, 
incluyendo la 
reparación de las 
mismas. 

 
- Ministerio Publico (Fiscalías) 

 
- Policía Nacional  

 
- Poder Judicial/Corte Suprema de 

Justicia / Jueces y Tribunales 
 

- Ministerio de la Defensa Publica ( 
Defensoría Pública) 

 

 
- Ministerio de la Mujer 

 
- Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social 
 

- Ministerio de Educación 
 
 

Defensoría del 
Pueblo 

Organismo autónomo, creado constitucionalmente (artículos 276 al 280 
CN), competente para defensa de los derechos humanos, la canalización de 
los reclamos populares y la protección de los intereses comunitarios (LEY Nº 
631/95 ORGANICA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO) 

 

4. Beneficiarias/os de las acciones a ser implementadas: 

Las acciones señaladas en el presente Protocolo y ejecutadas por las operadoras y 

operadores de los sistemas de justicia y de protección y promoción social, se dirigen a 

beneficiar a las mujeres agredidas, consideradas víctimas directas, y a las personas que 

son afectadas en forma indirecta por la agresión sufrida por las mujeres especialmente 

cuando estas han muerto a raíz de la agresión sufrida.  

Se  considera “mujeres agredidas” en general,  a las mujeres que hayan sufrido daños, 

inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 

menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones 

u omisiones que violen la legislación penal y que configuren muerte, tentativa de muerte 

y violencia de alto riesgo contra las mujeres.2 A objeto de la aplicación de este Protocolo, 

se considera: 

                                                           
2  En base a la definición de victima incorporada por la Asamblea General de las Naciones Unidas , Resolución 40/34 
de 29 de Noviembre de 1985 A/RES/40/·34 “Declaración sobre principios Fundamentales de Justicia para las 
víctimas de delitos y Abuso de Poder”. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
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Mujeres agredidas en forma directa a: 

- Las mujeres que hayan sufrido una muerte violenta por razones de género por 

parte de su pareja, ex pareja o quien pretenda serlo; 

- Las mujeres que hayan sufrido una tentativa de muerte violenta por razones de 

género por parte de su pareja, ex pareja o quien pretenda serlo; 

- Las mujeres que hayan sufrido o estén sufriendo violencia grave por parte de su 

pareja, ex pareja o quien pretenda serlo; 

Persona afectada en forma indirecta a: 

- Familiares o personas a cargo que tengan una relación inmediata con la 

víctima directa, comprendiendo hijas e hijos, niños, niñas y adolescentes y 

personas mayores a cargo de la víctima directa.  

- Personas sin estos vínculos que hayan sufrido daños al intervenir para asistir 

a la mujer agredida en peligro o para prevenir su victimización. 
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II. Marco Conceptual 

 

El protocolo PROMUVI – MUJER, como herramienta de actuación conjunta de un 

universo de actores institucionales competentes para las diversas áreas de intervención, 

parte de un marco conceptual conjunto que contiene las definiciones que permiten 

denominar y comprender los fenómenos/delitos/crímenes/ procesos de victimización, 

sobre los cuales se interviene. 

 

En este sentido, se han incorporado como parte de este marco las siguientes 

conceptualizaciones que deben ser comprendidas y aplicadas, en los términos 

descriptos, para identificar los hechos al momento de iniciar la intervención.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia contra las Mujeres (VcM) 

Violencia contra las Mujeres Basada e 

asimetrías de Género 

Muerte Violenta de 

Mujeres por razones de 

género 

FEMICIDIO / FEMINICIDIO 

MVM por parte 

de su pareja/ ex 

pareja o 

pretendiente 

Femicidio 

Intimo 

Tentativa de muerte 

violenta de mujeres 

por razones de  

género 

Violencia de Alto Riesgo 

contra Mujeres 

Violencia  

Física 

 

Violencia  

Sicológica o 

emocional 

Violencia  

Sexual 

 

Violencia 

Domestica 

V. 

Intrafamiliar 

Violencia 

Familiar 

Lesión 

Grave 

Violencia   

Femicida 

 

Violencia   

Femicida 
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1. Violencia contra las Mujeres ( VcM) basada en asimetrías de Genero 

El presente Protocolo  inscribe sus acciones en el marco de actuación desplegada 

para hacer frente a la violencia contra las mujeres  comprendiendo estas como  

“cualquier acción, conducta, omisión o resultado que directa o indirectamente  cause 

a las mujeres  muerte, daño, o sufrimiento físico, psicológico, moral, sexual, 

patrimonial o económico, tanto en el ámbito público como en el privado; y la violencia 

contra las mujeres  vinculada con la desigual distribución del poder entre varones y 

mujeres y las consiguientes relaciones asimétricas entre ambos”3.  

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A esta definición  se suman los elementos de la violencia basada en asimetrías de 

género, comprendida como aquella ejercida contra las mujeres vinculada con la desigual 

distribución del poder entre varones y mujeres y las consiguientes relaciones asimétricas 

                                                           
3Convención de  Belém do Para ( 1994) y Proyecto de  Ley Integral para prevenir , sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres basada en asimetrías de género. 

Violencia 

Contra  

Mujeres 

 

 

 

 

Basada en  

Asimetrías  

de género 

 

Acción o conducta 

Omisión o resultado  

Cause 

directa o 

indirecta

mente   

 

a las 

mujeres 

Daño o sufrimiento 

físico 

Daño o sufrimiento 

psicológico/ moral 

 

Daño o sufrimiento 

sexual 

Daño o sufrimiento 

patrimonial o 

económico. 

Muerte  

 

 

Ámbitos 

 público  

y 

privado 

VcM 

vinculada con la 

desigual 

distribución del 

poder entre 

varones y 

mujeres 
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entre ambos4. A partir de estas concepciones generales es posible contextualizar las 

expresiones concretas de violencia que configuran la muerte  de mujeres, la tentativa 

de muerte y  la violencia de alto riesgo, y visualizar en ellas los elementos  de 

discriminación y violencia de género. 

En este sentido, la violencia contra las mujeres se enmarca en un sistema socio- 

cultural de dominación y subordinación de las mismas que es aplicado por los hombres 

y que se denomina patriarcado.5 En dicho sistema, las prácticas de violencia contra las 

mujeres se encuentran legitimadas y atribuidas a roles concebidos como “naturales y 

biológicos” de hombres y mujeres, que dan sustento a lo considerado “masculino y 

femenino”.   

Efectivamente, la categoría “género”, su contenido e implicancias, permiten 

visualizar las relaciones de poder desiguales establecidas entre hombres y mujeres a 

partir de la asignación de roles, oficios y esferas sociales distintas, los que son valorados 

en forma diferenciada económica, social y culturalmente, así como políticamente, 

conforme corresponda a hombres o mujeres.   

Describir las diferentes expresiones de violencia en relación a la categoría 

“género”, su contenido e implicancias, permite identificar estas relaciones de poder 

desiguales como origen y fundamento de la violencia contra mujeres y abordarlas de 

manera integral.  

Así también, detectar las asimetrías de género las causas, motivos y efectos 

asociados a la violencia, en sus diferentes manifestaciones, hace posible   comprender y 

explicar la discriminación y el odio hacia las mujeres como facilitador y móvil de los 

delitos y crímenes en los que encuentran expresión, incluyendo el femicidio. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Proyecto de  Ley Integral para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres  basada en Asimetrías 
de Genero”. Paraguay.  
5Delphy C. (1995) citado aen la pag.28 , apartado 103 del “Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación 
de las Muertes Violentas de Mujeres por razones de Genero”, ONU MUJERES 
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1.1. Tipos de violencias contra las Mujeres basada en asimetrías de Genero  
incluidas en la violencia de alto riesgo y en su muerte violenta. 

Existen diversos tipos y expresiones de violencia contra mujeres que están implicadas 

en los casos catalogados como de alto riesgo o que han sido anteriores a su muerte 

violenta. Efectivamente, los tipos de violencias comúnmente comprometidos son:  

- Violencia Física: Violencia producida por el uso de la fuerza física o de la 

coerción, como medio para lograr una conducta o como un fin en sí misma, que 

afecta la integridad física de la víctima. 

- Violencia sicológica o emocional: Violencia producida por acción u omisión que 

causa daño a la autoestima, la salud mental o la integridad síquica de la víctima. 

- Violencia Sexual: Violencia producida por agresión sexual, directa o indirecta, 

que atenta contra la autonomía o la indemnidad sexual de la víctima.6 Definida 

también como, la acción que implica la vulneración del derecho de la mujer de 

                                                           
6 Proyecto de Ley Integral para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres basada en Asimetrías 
de Genero”. Paraguay. Versión XXXX 

Sexo 

 

 

Se refiere a las diferencias 

biológicas entre el hombre y la 

mujer. 

 

 

Comité CEDAW, Recomendación Nº 28 relativa al 

art.2 de la Convención sobre la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer 

 

Género 

Se refiere a las identidades, las 

funciones y los atributos 

construidos socialmente de la mujer 

y el hombre y al significado social y 

cultural que la sociedad atribuye a 

esas diferencias biológicas, lo que 

da lugar a relaciones jerárquicas 

entre hombres y mujeres y a la 

distribución de facultades y 

derechos en favor del hombre y en 

detrimento de la mujer. 

Comité CEDAW, Recomendación Nº 28 relativa al art.2 

de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer 
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decidir libremente acerca de su vida sexual, a través de cualquier forma de 

amenaza, coacción o intimidación7. 

- Violencia Domestica: Aquella producida  en el espacio de convivencia  

permanente o esporádica de las personas o en el espacio de confluencia del 

ámbito privado, aun sin que exista convivencia, con o sin vínculo familiar, 

incluidas las relaciones de trabajo domestico8 

- Violencia Intrafamiliar: La violencia producida en la comunidad formada por 

individuos que son o se consideran parientes, unidos por consanguinidad, por 

afinidad o por voluntad expresa o tácita9 Igualmente  se la puede definir como  

la acción de violencia física o psicológica ejercida en el ámbito familiar contra la 

mujer por su condición de tal, por parte de miembros de su grupo familiar. Se 

entiende por miembros de su grupo familiar a los parientes sean por 

consanguinidad o por afinidad, al cónyuge o conviviente y a la pareja 

sentimental. Este vínculo incluye a las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo 

requisito la convivencia.10 

- Violencia Femicida: Es la acción u omisión que viola el derecho fundamental a la 

vida y causa la muerte de la mujer por razones asociadas a su género, como 

consecuencia de una serie de actos de violencia ocurridos en el marco de 

relaciones desiguales de poder, tanto en el ámbito privado como público, o que 

no hayan sido prevenidos o atendidos por el Estado.11 

1.2. La muerte violenta de mujeres. El femicidio /feminicidio 

La violencia contra las mujeres basada en asimetrías de genero llega a su expresión más 

extrema, cuando a raíz de las agresiones sufridas se produce la muerte de la mujer 

victimizada. Esto habitualmente se presenta en el marco de la violencia de pareja, a 

través del asesinato de la mujer en manos de su pareja, ex pareja o quien pretende serlo, 

o del suicidio inducido que pone fin a una situación de violencia intolerable. 

Si bien no existe consenso de parte de los organismos y profesionales expertos/as en 

esta materia, acerca de la expresión adecuada para hacer referencia a la muerte violenta 

de mujeres por razones de género, se han acuñado términos y definiciones que se 

                                                           
7 Proyecto de  Ley “ De protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia" 
Paraguay. Versión aprobada por el Senado. 
8 Proyecto de Ley Integral para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres basada en Asimetrías 
de Genero”. Paraguay. Versión XXXX 
9 Proyecto de Ley Integral para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres basada en Asimetrías 
de Genero”. Paraguay. Versión XXXX 
10 Proyecto de  Ley “ De protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia" 
Paraguay. Versión aprobada por el Senado. 
11 Proyecto de Ley “ De protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia". 
Paraguay. Versión aprobada por el Senado. 
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utilizan para conceptualizar esta forma de violencia extrema y terminal. Estos son: 

femicidio y feminicidio,  

Las expresiones: femicidio/feminicidio son incorporadas en muchos ámbitos y 

contextos, como sinónimos. Por ejemplo en las legislaciones qué hacen referencia y 

penalizan la muerte violenta de mujeres por razones de género, se utilizan de forma 

indistinta, tanto femicidio como feminicidio. Sin embargo, ambas definiciones presentan 

diferencias en cuanto a los elementos que integran para su descripción.  

En el femicidio o feminicidio, también se presentan aspectos comunes, ya que las dos 

definiciones describen hechos que van más allá de dar muerte o privar a una mujer de 

su derecho a la vida, lo cual permite diferenciar estos casos de otros en los que pudieran 

presentarse la muerte violenta de mujeres, por causas no atribuibles a razones de 

género, por ejemplo, la muerte en accidentes. 

 Para una mejor comprensión de estos elementos constitutivos de las definiciones de 

femicidio y feminicidio, se presentan a continuación las definiciones contenidas en el   

“Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las muertes violentas de 

mujeres por razones de Género“12  que ayudan a precisar sus significados y las 

diferencias entre ambas definiciones, a partir de la información referente al origen y 

evolución de las mismas 

Femicidio 
Origen del Concepto 

Femicidio 
Evolución del concepto 

Feminicidio 
Origen del Concepto 

Feminicidio 
Evolución del concepto 

El proceso de conceptualización del 
fenómeno de la muerte violenta de 
una mujer por ser mujer adquirió 
importancia en la década de 1970 
cuando la expresión “femicidio” (o 
“femicide” en inglés) fue acuñada 
por Diana Russell.13 
Expresión “femicidio” surge como 
alternativa al termino neutro de” 
homicidio “con el fin político de 
reconocer y visibilizar la 
discriminación, la opresión, la 
desigualdad y la violencia 
sistemática contra la mujer que, en 
su forma más extrema, culmina en 
la muerte. 

 El asesinato 
misógino de 
mujeres por los 
hombres.15 

 El asesinato masivo 
de mujeres 
cometido por 
hombres desde su 
superioridad de 
grupo.16 

 La forma extrema 
de violencia de 
género, entendida 
como la violencia 
ejercida por 
hombres contra las 
mujeres en su deseo 

Marcela Lagarde acuñó el término 
“feminicidio”, lo definió como “el acto 
de matar a una mujer solo por el 
hecho de su pertenencia al sexo 
femenino”, pero confirió a ese 
concepto un significado político con el 
propósito de denunciar la falta de 
respuesta del Estado en esos casos y 
el incumplimiento de sus obligaciones 
internacionales de garantía, incluso el 
deber de investigar y de sancionar. 
 
Por esta razón, Lagarde considera que 
el feminicidio es un crimen de Estado. 
Se trata de “una fractura del Estado 

El feminicidio comprende 
toda una progresión de actos 
violentos que van desde el 
maltrato emocional, 
psicológico, los golpes, los 
insultos, la tortura, la 
violación, la prostitución, el 
acoso sexual, el abuso 
infantil, el infanticidio de 
niñas, las mutilaciones 
genitales, la violencia 
doméstica, y toda política 
que derive en la muerte de 
las mujeres, tolerada por el 
Estado. ( Julia Monárrez)20 

 

                                                           
12 
13Monárrez Fragoso, J., citada en Consejo Centroamericano de Procuradores de Derechos Humanos, 
Situación y análisis del feminicidio en la Región Centroamericana, San José, Secretaria Técnica del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2006, pág. 33, citado en el  “Modelo de Protocolo 
Latinoamericano de Investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género” 
OACNUDH, ONU Mujeres 
15 
16 
20 
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De acuerdo a la definición de 
Russell, el femicidio se aplica a 
todas las formas de asesinato 
sexista, es decir, “los asesinatos 
realizados por varones motivados 
por un sentido de tener derecho a 
ello o superioridad sobre las 
mujeres, por placer o deseos 
sádicos hacía ellas, o por la 
suposición de propiedad sobre las 
mujeres”14 

de obtener poder, 
dominación y 
control.17 

. 

de derecho que favorece la 
impunidad.18 
El concepto abarca el conjunto de 
hechos que caracterizan los crímenes 
y las desapariciones de niñas y 
mujeres en casos en que la respuesta 
de las autoridades sea la omisión, la 
inercia, el silencio o la inactivad para 
prevenir y erradicar esos delitos19. 

Estas definiciones 
contienen: 
En sentido amplio, todas 
las manifestaciones de 
violencia contra las 
mujeres   
En sentido estricto, 
aquellas muertes violentas de 
mujeres por razones de 
género que quedan en la 
impunidad, como 
consecuencia de la omisión 
de las autoridades estatales 
para prevenir y eliminar estos 
delitos.  
Estas omisiones deberían 
motivar el inicio de 
investigaciones disciplinarias 
y penales para establecer la 
responsabilidad de los 
agentes del Estado que no 
previnieron la ocurrencia de 
la muerte violenta de la 

mujer. 

 

Efectivamente, se ha logrado avanzar, tanto en la descripción de las características y 

elementos  de cada una de las definiciones, como en la comprensión  de los móviles de 

la violencia femicida, fundada en la discriminación, el odio hacia las mujeres y el 

incumplimiento de sus derechos por parte del Estado. 

El PROMUVI – MUJER, equipara la noción de muerte violenta de mujeres realizada por 

su pareja, ex pareja o quien pretende serlo, al femicidio /feminicidio, y en este sentido 

opta por configurar sus procedimientos en base las definiciones de femicidio, adoptadas 

por: 

 El  “Modelo de Protocolo   latinoamericano de  Investigación de las Muertes 

Violentas de Mujeres por razones de Genero”, con sus especificidades acerca del 

tipo de femicidio abordado; y  

 El “Proyecto de Ley Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres”, actualmente en estudio en el Congreso Nacional. 

 

                                                           
14 Russell, D.E. ( 2006), pag 77 y 78 , citada en el  “Modelo de Protocolo Latinoamericano de 
Investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género” OACNUDH, ONU Mujeres. 
17 
18 
19 Marcela Lagarde, Lagarde y de los Rios, M ( 2006) pàg. 20. 
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1.3. La muerte violenta de mujeres por razones de género, en el “Modelo de 
Protocolo   latinoamericano de  Investigación de las Muertes Violentas de 
Mujeres por razones de Genero” 

El “Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres 

por razones de Genero”, adopta la definición de femicidio para desarrollar a partir 

de esta, un modelo de investigación. El PROMUVI – MUJER, adopta esta definición 

como referencia y de modo complementario a la definición de femicidio en proceso 

de incorporación al marco normativo nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La definición del femicidio permite igualmente incorporar los tipos y modalidades, 

conforme a las expresiones que presenta en los casos concretos, en este sentido y 

tomando las clasificaciones presentadas en  la bibliografía de referencia21,  el PROMUVI 

– MUJER, establece procedimientos de acción interinstitucional para el abordaje del 

femicidio del tipo directo  y en modalidad  intima, ya que la intervención desplegada se 

refiere a la muerte violenta de mujeres, cometida por  su  pareja, ex pareja  o quien 

pretenda serlo. 

 

 

 

 

                                                           
21 En base al “Modelo de Protocolo Latinoamericano para la Investigación de las muertes Violentas de Mujeres por 

razones de género”, ONU Mujeres 

 

“Modelo de Protocolo   Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por 

razones de Genero” 

FEMICIDIO 

“La muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la 

familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, en la comunidad, por 

parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por 

acción u omisión”.1 
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Clasificación de Muertes Violentas de Mujeres por razones de genero 

 

Tipos de Femicidio Modalidades de Femicidio 

Femicidio activo o 

directo 

Femicidio pasivo o 

indirecto 

Femicidio Intimo Femicidio no Intimo 

 

Incluyen: 

 

La muerte de 

mujeres como 

resultado de la 

violencia doméstica, 

ejercida por la pareja 

en el marco de una 

relación de intimidad 

o convivencia. 

 

El asesinato misógino 

de las mujeres 

 

La muerte de 

mujeres en nombre 

del “honor”. 

 

 

Incluyen:  

 

La muerte debida a 

abortos clandestinos 

 

La mortalidad 

materna 

 

La muerte por 

prácticas dañinas 

 

(Entre otras) 

 

“Es la muerte de una mujer 

cometida por un hombre con 

quien la víctima 

Tenía o había tenido una 

relación o vínculo íntimo: 

marido, ex marido, 

compañero, novio, ex novio o 

amante, persona con quien 

se procreó un niño o niña. Se 

incluye el supuesto amigo 

que asesina a una mujer – 

amiga o conocida- que 

rechazo entablar una relación 

íntima (sentimental o sexual) 

con este”.  

 

 

Es la muerte de una mujer cometida 

por un hombre desconocido con 

quien la  

Víctima no tenía ningún tipo de 

relación. Por ejemplo, una agresión 

sexual que culmina en 

el asesinato de una mujer a manos de 

un extraño. También se considera el 

caso del vecino 

que mata a su vecina sin que existiera 

entre ambos algún tipo de relación o 

vínculo 

 

Finalmente,  es importante tener presente las características estructurales comunes de 

la muerte violenta de mujeres por razones basadas en género o femicidio, que la 

diferencian del  homicidio. 

 

 

 

 

 

 

Características de la muerte violenta de mujeres por razones de género / Femicidio 

- Están fundadas en una cultura de violencia y discriminación basada en género; 

- Tienen sus raíces en conceptos referentes a la inferioridad y subordinación  de las mujeres; 

- No se trata de casos aislados, esporádicos, episódicos de violencia , sino de una situación 

estructural y de un fenómeno social y cultural enraizado en las costumbres  y mentalidades; 

- Son el reflejo de una cultura de odio y discriminación hacia las mujeres y un índice del 

fracaso del sistema de justicia penal para sancionar a los perpetradores de estos crímenes. 

 “Modelo de Protocolo Latinoamericano para la Investigación de las muertes Violentas de Mujeres por razones de 

género”, ONU Mujeres. 
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1.4. La muerte violenta de mujeres por razones de género en el proceso de 
reforma legislativa 

En el Paraguay, aun no se cuenta con una ley que sancione el femicidio/ feminicidio 

como tal, no obstante las iniciativas impulsadas con este fin. Sin embargo, actualmente, 

el Proyecto de Ley “De protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia”, 

se encuentra en avanzado proceso de estudio en el Congreso Nacional, dicho proyecto 

incorpora la sanción del Femicidio. 

Actualmente en nuestro país las muertes violentas de mujeres son investigadas y 

sancionadas como homicidios pudiendo en este marco legal, configurar alguno de los 

agravantes previstos para el mismo. Esto conlleva una serie de limitaciones y dificultades 

al momento de garantizar el acceso a la justicia de las victimas fomentando la impunidad 

de los femicidas. Igualmente favorece prácticas nefastas como la reducción del reproche 

al autor bajo el argumento de la “excitación emotiva, y el mal llamado “crimen pasional”. 

 

LEY Nº 3.440/08 QUE MODIFICA VARIAS DISPOSICIONES DE LA LEY N° 

1.160/97, CÓDIGO PENAL 

 

Proyecto de Ley: "De Protección Integral a las 

Mujeres contra toda forma de Violencia” 

 

Artículo 105.- Homicidio doloso 

 1°.- El que matara a otro será castigado con pena privativa de libertad de 

cinco a veinte años 

2°.- La pena podrá ser aumentada hasta treinta años cuando el autor:  

1. matara a su padre o madre, a su hijo, a su cónyuge o concubina, o a su 

hermano;  

2. con su acción pusiera en peligro inmediato la vida de terceros;  

3. al realizar el hecho sometiera a la víctima a graves e innecesarios 

dolores físicos o síquicos, para aumentar su sufrimiento;  

4. actuara en forma alevosa, aprovechando intencionalmente la 

indefensión de la víctima;  

5. actuara con ánimo de lucro;  

6. actuara para facilitar un hecho punible o, en base a una decisión 

anterior a su realización, para ocultarlo o procurar la impunidad para sr o 

para otro;  

7. por el mero motivo de no haber logrado el fin propuesto al intentar 

otro hecho punible; o actuara intencionalmente y por el mero placer de 

matar 

3°.- Se aplicará una pena privativa de libertad de hasta cinco años y se 

castigará también la tentativa, cuando:  

Artículo 50.- Feminicidio 

El que matara a una mujer por su condición de tal y bajo 

cualquiera de las siguientes circunstancias, será castigado 

con pena privativa de libertad de diez a treinta años, cuando:  

1) El autor mantenga o hubiere mantenido con la víctima una 

relación conyugal, de convivencia, pareja, noviazgo o 

afectividad en cualquier tiempo;  

2) Exista un vínculo de parentesco entre la víctima y el autor, 

dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad;  

3) La muerte ocurra como resultado de haberse cometido 

con anterioridad un ciclo de violencia física, sexual, 

psicológica o patrimonial contra la víctima, 

independientemente de que los hechos hayan sido 

denunciados o no;  

4) La víctima se hubiere encontrado en una situación de 

subordinación o dependencia respecto del autor, o éste se 

hubiere aprovechado de la situación de vulnerabilidad física 

o psíquica de la víctima para cometer el hecho;  

5) Con anterioridad el autor haya cometido contra la víctima 

hechos punibles contra la autonomía sexual; o,  
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1. el reproche al autor sea considerablemente reducido por una 

excitación emotiva o por compasión, desesperación u otros motivos 

relevantes;  

2. una mujer matara a su hijo durante o inmediatamente después del 

parto 

4°.- Cuando concurran los presupuestos del inciso 2° y del numeral 1 del 

inciso 3°, se aplicará una pena privativa de libertad de hasta diez años 

6) El hecho haya sido motivado por la negación de la víctima 

a establecer o restablecer una relación de pareja 

permanente o casual.22 

 

 

Factores que diferencian el homicidio del femicidio23 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22  Proyecto de Ley Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres” . 
Artículo 54. Femicidio. 1°. El varón que matara a una mujer bajo cualquiera de las siguientes 
circunstancias:1. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de pareja o 
de intimidad con la víctima; 2. Mantener o haber mantenido con la víctima, en la época en que se perpetre 
el hecho, relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, o relación laboral; 3. 
Que a la muerte de la víctima le haya precedido algún episodio anterior de violencia cometido por el autor 
contra la mujer, independientemente de que el episodio haya sido o no denunciado; 4. Como resultado 
de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo; 5. En menosprecio del cuerpo de la víctima, para 
satisfacción de instintos sexuales, o cometiendo actos de mutilación genital o de cualquier otro tipo;6. 
Por misoginia; 7. Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima;8. La condición 
de riesgo o vulnerabilidad física o psíquica en que se encontraba la víctima, conocida por el autor;9. Que 
a la muerte hubiere precedido cualquier hecho punible contra la autonomía o la indemnidad sexual de la 
víctima, realizado por el mismo autor o demás partícipes, será sancionado con pena privativa de libertad 
de diez a treinta años.2°. Será castigado como autor quien realizara el hecho obrando por sí o valiéndose 
para ello de otra persona, aunque ésta no resultara reprochable o imputable. (Texto inicial del Proyecto 
de  Ley Integral para prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres basada en asimetrías 
de género) 
23 Pag. 20 “Protocolo Interinstitucional de Acción frente al feminicidio, Tentativa de feminicidio y 
Violencia de Pareja de Alto Riesgo”. Mesa de Trabajo Intersectorial, Perú/2015 
 
 

Perpetuación 

de modelos de 

“ser mujer” 

asociados a 

subordinación 

y debilidad. 

Ideas misóginas 

de superioridad 

del hombre y 

desprecio hacia 

la mujer 

Sensación de 

poder sobre la 

vida de las 

mujeres 
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2.  La tentativa de muerte violenta de mujeres por razones de género. 

La tentativa de muerte violenta o el femicidio /feminicidio en grado de tentativa, 

también sucede en el marco de la violencia de género, y ocurre cuando el autor, en este 

caso pareja, ex pareja o quien pretenda o haya pretendido serlo, realiza los actos 

dirigidos a sacarle la vida a una mujer pero no logra este objetivo, ya que la víctima 

sobrevive al ataque. Generalmente se produce en el contexto de la violencia de género. 
24 

 

Criterios que ayudan a determinar la intención del femicidio en el agresor25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
 
24  “Protocolo Interinstitucional de Acción frente al feminicidio, Tentativa de feminicidio y Violencia de 
Pareja de Alto Riesgo”. Mesa de Trabajo Intersectorial, Perú/2015 
25  Pag. 20 Protocolo Interinstitucional de Acción frente al feminicidio, Tentativa de feminicidio y 
Violencia de Pareja de Alto Riesgo”. Mesa de Trabajo Intersectorial, Perú/2015 
 

 

Criterios 

para 

determinar 

la tentativa 

Eficacia del arma o 

procedimiento del ataque 

Tipo de motivaciones para el 

ataque y razonamiento del 

agresor 

Vulnerabilidad de la zona 

atacada del cuerpo de la mujer 

afectada 

Dolo o intención de matar 

Presencia de acciones de 

violencia previa 
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3. La violencia de alto riesgo contra mujeres 

Se produce cuando la violencia hacia la mujer, ejercida por su pareja, ex pareja o quien 

pretenda serlo, se manifiesta en forma reiterada o se identifica la alta probabilidad de 

que un nuevo hecho de violencia en dicha relación pudiera terminar en femicidio.  Es 

posible identificarla aun cuando no se evidencien físicamente lesiones graves. Se 

consideran para esta valoración el contexto y los antecedentes del hecho violento, y se 

utiliza la Ficha de Evaluación de Riesgos que forma parte del PROMUVI – MUJER26. 

                                                                                         

Valorar Riesgos27     Factores de Riesgos28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Marco Normativo 

Para la intervención en  la muerte violenta de mujeres por razones de género o 

femicidio, consumado o en grado de tentativa y en la violencia de alto riesgo, es 

necesario enmarcar estos hechos y las actuaciones en el marco señalado por las normas.   

                                                           
26   “Protocolo Interinstitucional de Acción frente al feminicidio, Tentativa de feminicidio y Violencia de Pareja de 
Alto Riesgo”. Mesa de Trabajo Intersectorial, Perú/2015 
27  
28  

 

Valorar riesgo consiste en identificar la 

probabilidad de aparición de una 

conducta violenta en un intervalo de 

tiempo limitado, en condiciones más o 

menos definidas y en un caso concreto 

, por lo que se debe tener presente que 

el riesgo en la violencia contra la pareja  

es cambiante y dinámico. 

La valoración de riesgo debe identificar los factores 

de riesgo que se asocian al femicidio y la violencia de 

pareja, como:  

- La vulnerabilidad de la victima 

- Las concepciones de supremasia masculina 

- La forma violenta de resolver los conflictos 

- Las adicciones al alcohol o drogas 

- Celos,  

- Eventos que desafien el poder del agresor 

como la ruptura reciente 

- Separación 

- La denuncia o la nueva relación de pareja 

tras la separación  
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El marco normativo está integrado por un conjunto de normas de diferentes jerarquías. 

La norma de máxima jerarquía es la Constitución Nacional, la que a su vez establece el 

orden de prelación de las leyes, incorporando en segundo lugar a los tratados 

internacionales ratificados por el Paraguay y en tercer lugar a las leyes originadas en el 

país, seguida de otras normas de menor jerarquía. 

1. La Constitución Nacional: 

Se incorporan al marco normativo del presente Protocolo tanto las normas nacionales 

como internacionales que garantizan los derechos de las mujeres y enmarcan el 

abordaje realizado en el Paraguay, ante la violencia contra las mujeres y específicamente 

de la muerte, tentativa de muerte y violencia de alto riesgo. 

Efectivamente, la misma Constitución Nacional del año 1992 (CN), garantiza los 

derechos a la vida y a la no discriminación en general y específicamente de la mujer en 

relación al hombre, señalando taxativamente los derechos de acceso a la justicia y de 

igualdad ante las leyes, como así también la obligación del Estado de crear mecanismos 

adecuados para que la igualdad entre hombres y mujeres sea real y efectiva, allanando 

los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio. También, reconoce de modo 

expreso la protección contra la violencia en el ámbito familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4 

Del Derecho a 

la vida 

 

Artículo 46  

De la igualdad 

de las 

personas 

 

Artículo 47  

 De las 

garantías de 

igualdad 

 

 

Artículo 48   

De la igualdad 

de derechos 

del hombre y 

de la mujer 

 

Artículo 60  

De la 

protección 

contra la 

violencia 

 

 

CONSTITUCION NACIONAL 
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CONSTITUCION NACIONAL DE 1992 

PARTE I -  DE LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES, DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTÍAS 

TÍTULO II -  DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTÍAS 

PARTE II  

DEL ORDENAMIENTO POLITICO DE LA 

REPUBLICA 

TÍTULO I  

DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO 

CAPÍTULO I - DE LA VIDA Y DEL AMBIENTE / 

SECCIÓN I - DE LA VIDA 

CAPÍTULO III  - DE LA IGUALDAD 

 

CAPÍTULO IV  - DE LOS 

DERECHOS DE LA 

FAMILIA 

CAPÍTULO I  

DE LAS DECLARACIONES GENERALES 

 

Artículo 4 - DEL DERECHO A LA VIDA 

El derecho a la vida es inherente a la persona 

humana. Se garantiza su protección, en 

general, desde la concepción. Queda abolida 

la pena de muerte. Toda persona será 

protegida por el Estado en su integridad física 

y psíquica, así como en su honor y en su 

reputación. La ley reglamentará la liberta de 

las personas para disponer de su propio 

cuerpo, sólo con fines científicos o médicos. 

 

Artículo 46 - DE LA IGUALDAD DE LAS 

PERSONAS: Todos los habitantes de la 

República son iguales en dignidad y 

derechos. No se admiten 

discriminaciones. El Estado removerá los 

obstáculos e impedirá los factores que las 

mantengan o las propicien. Las 

protecciones que se establezcan sobre 

desigualdades injustas no serán 

consideradas como factores 

discriminatorios sino igualitarios. 

 

Artículo 60 - DE LA 

PROTECCIÓN CONTRA 

LA VIOLENCIA 

El Estado promoverá 

políticas que tengan por 

objeto evitar la violencia 

en el ámbito familiar y 

otras causas 

destructoras de su 

solidaridad. 

 

 

Artículo 137 - DE LA SUPREMACIA DE 

LA CONSTITUCION 

La ley suprema de la República es la 

Constitución. Esta, los tratados, 

convenios y acuerdos internacionales 

aprobados y ratificados, las leyes 

dictadas por el Congreso y otras 

disposiciones jurídicas de inferior 

jerarquía, sancionadas en 

consecuencia, integran el derecho 

positivo nacional en el orden de 

prelación enunciado. 

Quienquiera que intente cambiar 

dicho orden, al margen de los 

procedimientos previstos en esta 

Constitución, incurrirá en los delitos 

que se tipificarán y penarán en la ley. 

Esta Constitución no perderá su 

vigencia ni dejará de observarse por 

actos de fuerza o fuera derogada por 

cualquier otro medio distinto del que 

ella dispone. 

Carecen de validez todas las 

disposiciones o actos de autoridad 

opuestos a lo establecido en esta 

Constitución. 

Artículo 47 - DE LAS GARANTÍAS DE LA 

IGUALDAD: El Estado garantizará a todos 

los habitantes de la República: 

1. la igualdad para el acceso a la 

justicia, a cuyo efecto allanará 

los obstáculos que la 

impidiesen; 

2. la igualdad ante las leyes; 

3. la igualdad para el acceso a las 

funciones públicas no 

electivas, sin más requisitos 

que la idoneidad, y 

4. la igualdad de oportunidades 

en la participación de los 

beneficios de la naturaleza, de 

los bienes materiales y de la 

cultura. 

Artículo 48: DE LA IGUALDAD DE 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DE LA MUJER 

.El hombre y la mujer tienen iguales 

derechos civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales. El Estado 

promoverá las condiciones y creará los 

mecanismos adecuados para que la 

igualdad sea real y efectiva, allanando los 

obstáculos que impidan o dificulten su 

ejercicio y facilitando la participación de la 

mujer en todos los ámbitos de la vida 

nacional. 
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2. Los Tratados y demás instrumentos internacionales: 

Conforme al orden de prelación de las normas establecido por el artículo 137 de la CN, 

los tratados internacionales debidamente ratificados y canjeados por el Estado 

Paraguayo, son las normas que siguen en rango.  En este nivel, se encuentran los 

tratados de derechos humanos que garantizan los derechos de las mujeres y que obligan 

al país a garantizarlos, en su condición de Estado Parte.  

Estos derechos reconocidos, constituyen estándares mínimos que permiten identificar 

indicadores fundamentales capaces de valorar el cumplimiento de los derechos 

reconocidos a las mujeres. , como así también incorporan principios que deben orientar 

las acciones y que de este modo son positivizados. 

A estos  instrumentos vinculantes, se suman otros de derecho blando o no vinculantes, 

referidos, tanto  al reconocimiento de los derechos de las mujeres como 

específicamente a la protección de estos derechos frente a obstáculos que impiden su 

vigencia plena,  tales como a la violencia contra las mujeres. 

También se deben considerar los instrumentos internacionales que reconocen, 

garantizan y protegen los derechos de niñas, niños y adolescentes, que pudieran resultar 

victimas secundarias de las expresiones de VcM abordadas. Igualmente, importan las 

normas que garantizan los derechos de las víctimas de delitos en su condición de tales 

incluyendo a las s mujeres afectadas por violencia en particular y a personas vulnerables. 

A continuación se presenta un marco de normas internacionales aplicables como 

referencia de la intervención planteada por el PROMUVI – MUJER, acompañado de una 

síntesis que se focaliza en las normas más pertinentes por su vinculación directa a las 

categorías abordadas   a modo de marco normativo abreviado. 
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Marco de referencia abreviado 
 

Normas  
 

Presentación 

Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer  
CEDAW Ley Nº 1.215/86 y su 
Protocolo Facultativo Ley Nº 
1.683/01  
 

 
La Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, conocida como CEDAW, por sus siglas en inglés y adoptada por las Naciones 
Unidas en 1979. Es un instrumento jurídico internacional, de carácter vinculante y 
compromete al Estado a una serie de obligaciones dirigidas a garantizar los derechos 
de las mujeres.  Exige al Estado Parte no solo la no discriminación sino que 
modifiquen el papel tradicional de hombres y mujeres en la sociedad y en la familia 
y tomen medidas para eliminar la discriminación, incluso con acciones positivas, 
como medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad 
real entre hombres y mujeres. 
 
El Protocolo Facultativo de la CEDAW, es un mecanismo jurídico adjunto a la 
CEDAW, que introduce aspectos no contemplados en dicha Convención. Es un 
documento que establece mecanismos mínimos de exigibilidad y equiparando a la 
CEDAW con otros instrumentos de derechos humanos. 

 

Normas Internacionales que conforman marco de referencia 

 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer CEDAW 

Ley Nº 1.215/86 y su Protocolo Facultativo Ley Nº 1.683/01. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

“Convención Belem do Para”.Ley N° 605/95. 

 Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Ley  Nº 57/90 

 100 Reglas de Brasilia sobre “Acceso a la Justicia de las personas en condiciones de 

vulnerabilidad”. 

 Recomendación General Nº19 del Comité para la eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer del año 1992. 

 Guías de Santiago de Protección de Víctimas y Testigos 

 Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso 

de poder, de las NNUU. 

 Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos de 

las NNUU. 

 Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de los estándares y legislación internacionales de los 

derechos humanos a las cuestiones de orientación sexual e identidad de género. 
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Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención Belem do 
Para”. Ley N° 605/95 
 

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer busca la eliminación de la violencia contra la mujer como condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria 
participación en todas las esferas de vida. Establece el derecho de toda mujer a una 
vida libre de violencia. Define la violencia en sus diversas formas y ámbitos en los 
que se produce.   
 
Determina la obligación del Estado de actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer. Igualmente, se establece la 
obligación del Estado de  incluir en su legislación interna normas  de diferentes 
naturalezas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas, establecer procedimientos 
legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 
incluyan medidas de protección,  juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos, acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces. 

 

Recomendación General Nº19 
del Comité para la eliminación 
de la Discriminación contra la 
Mujer del año 1992 
 

Constituye una interpretación autorizada de la CEDAW, habilitada por el 
artículo 21 de la misma Convención. Afirma que la violencia contra las 
mujeres es una forma de discriminación de género que los Estados partes 
de la Convención sobre la Mujer (CEDAW) deben eliminar. 
Señala que la violencia contra la mujer menoscaba o anula el goce de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. Afirma i que la Convención 
no solo se aplica a la violencia realizada directamente por el Estado, sino 
que también el Estado puede ser responsable de actos privados si no 
adoptan las medidas adecuadas para eliminar la violencia contra la mujer. 
 
Orienta en la necesidad de revisar y erradicar actitudes tradicionales que se 
expresan en prácticas y prejuicios que refuerzan la subordinación de la 
mujer o le atribuyen roles estereotipados que perpetúan prácticas de 
violencia y coacción en diferentes espacios. 
 
La recomendación aborda temas directamente relacionados con la 
violencia contra las mujeres y al referirse a la violencia familiar señala que 
esta práctica existe en todas las sociedades y que afecta mujeres de 
cualquier edad mediante lesiones, violación, otras formas de violencia 
sexual, violencia mental, todas las cuales comprometen la salud de la mujer 
y entorpecen su capacidad de participar en la vida familiar y en la vida 
pública en condiciones de igualdad. 
Recomienda a los Estados partes adoptar las medidas apropiadas y eficaces 
para combatir los actos públicos o privados de violencia por razones de 
sexo, examinado su legislación, alentando la investigación sobre este 
problema y sus consecuencias. 
 

Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para 
las víctimas de delitos y del 
abuso de poder, de las NNUU 
 

En el año 1985, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración 
de Principios de Justicia Básicos para las Víctimas de Delito y Abuso del Poder 
(Resolución 40/34. anexo, de la Asamblea General) basándose en la convicción de 
que las víctimas deberían ser tratadas con compasión y respeto por su dignidad y 
que tienen derecho a una diligente compensación por el daño que han sufrido, a 
través del acceso al sistema de justicia penal, a compensación y los servicios de 
asistencia en su recuperación. La Declaración recomienda medidas a ser tomadas 
en función de las víctimas del delito, para mejorar el acceso a la justicia y trato justo, 
restitución, compensación y asistencia. Señala también los pasos principales a seguir 
para prevenir la victimización relacionada al abuso de poder y para proveer 
soluciones a las víctima. 
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100 Reglas de Brasilia sobre 
“Acceso a la Justicia de las 
personas en condiciones de 
vulnerabilidad” 
 

Estas reglas fueron aprobadas por la Asamblea Plenaria de la XIV Edición de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en el año 2008 en Brasilia, República 
Federativa de Brasil. Tienen como objetivo el acceso a la justicia de las personas que 
se encuentran en condición de vulnerabilidad sin discriminación alguna, desde la 
exigencia de que los sistemas judiciales sean reales instrumentos de defensa de los 
derechos de las personas, sobre todo de las más vulnerables. Es decir, aquellas que 
por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales; encuentran especiales dificultades para ejercer 
sus derechos ante el sistema de justicia. 

 

Guías de Santiago de Protección 
de Víctimas y Testigos 
 

A través de estas guías la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos 
(AIAMP) adoptó un compromiso interno y público respecto a las orientaciones que 
deben perfilar la actuación tuitiva de los Fiscales Iberoamericanos respecto a la 
protección de las víctimas, y de los testigos, ambos sujetos o actores del proceso, 
indudablemente merecedores de nuestra protección. Tienen por finalidad orientar 
las decisiones de los Ministerios Públicos iberoamericanos en relación con su 
organización interna y su actividad para alcanzar una meta que se resume en el 
fortalecimiento de los derechos de víctimas y testigos. La idea es que la actuación 
de los Fiscales contribuya a garantizar y dar cumplimiento efectivo a los derechos 
universalmente reconocidos a víctimas y testigos. Igualmente, presentan 
recomendaciones muy concretas dirigidas esencialmente a los Fiscales Generales, 
para que promuevan las condiciones necesarias para la prestación de la protección 
garantizada a víctimas y testigos. 

 

 

3. Las leyes de origen nacional y otras normas inferiores 

A nivel interno existen leyes y otras normas de menor jerarquía dirigidas a garantizar 

los derechos de las mujeres, y concretamente el derecho de toda mujer a una vida 

libre de violencia, la no discriminación, el acceso a la justicia, entre otros. 

 

Estas normas de diversa naturaleza, penalizan la violencia contra las mujeres en sus 

diferentes expresiones, establecen mecanismos judiciales y administrativos para   

sancionarla y apoyar a sus víctimas, principalmente en materia de violencia doméstica.  

 

También se referencian normas que determinan los procedimientos judiciales y 

administrativos que deben realizarse tanto a nivel judicial como administrativo para 

denunciar, sancionar y atender a las mujeres víctimas de violencia, abordadas como 

tales o como víctimas del delito. 

 

En igual sentido, se mencionan a normas de rango inferior como las resoluciones 

generadas en instituciones competentes para el abordaje de la violencia basada en 

género y para la implementación de políticas de prevención, sanción y reparación, en 

esta materia.  Como así también Acordadas de la Corte Suprema de Justicia, Decretos e 

Instructivos orientados a fortalecer las respuestas institucionales ante la violencia 

basada en género. 
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3.1. La penalización de la muerte violenta de mujeres/ Femicidio y su 
tentativa: 

El marco penal está dado por Ley Nº 1160/97 Código Penal y las leyes que lo modifican 

y /o amplían, así como por la Ley Nº 1286/98 Código Procesal Penal. En este sentido la 

muerte violenta de mujeres/ femicidio, no se encuentra penalizado como tal en las leyes 

penales. Efectivamente el femicidio no constituye un tipo penal, no esta incorporado 

como delito penal autónomo en la legislación penal paraguaya. 

Esta realidad normativa, quiebra el equilibrio armónico y la coherencia legislativa, 

tornando insuficiente el abordaje del femicidio tanto para su investigación y sanción, 

como para la protección de las mujeres afectadas y demás personas perjudicadas en 

forma secundaria. 

Sin embargo, se encuentra en estudio avanzado en el Congreso Nacional, el Proyecto de 

“Ley Integral para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres basada 

en Asimetrías de Genero” que incorpora la sanción de femicidio (Ver pág.  ) De 

culminarse positivamente este proceso, se penalizaría por primera vez en nuestro país, 

el femicidio como tal. 

Entre tanto se avance en el sentido mencionado, la muerte violenta de mujeres por 

razones de género /femicidio, se investiga, persigue y sanciona, conforme al artículo 105 

del Código Penal, referente al homicidio doloso. Donde se establece como un agravante, 

que la acción de matar se hubiese realizado contra cónyuge o concubina/o.  

Aumentando la pena cuando el autor fuese pareja de la mujer asesinada, en carácter de 

conyugue o concubino. 

Igualmente, el mismo artículo, agrava el hecho, cuando “… la víctima es sometida a 

graves e innecesarios dolores físicos, síquicos para aumentar su sufrimiento”; como así 

también cuando el autor “… actúa alevosamente aprovechándose de la indefensión de 

la víctima…”. 

La tentativa de femicidio, asumiendo su tratamiento como tentativa de homicidio, se 

encuentra penalizada por la ley, disponiéndose cuanto sigue: 
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3.2. El tratamiento legal de la violencia de alto riesgo  contra mujeres por 
razones basadas en género: 

En la legislación penal paraguaya la violencia de alto riesgo hacia la mujer, ejercida por 

su pareja, ex pareja, puede configurar diversos tipos penales, conforme al caso 

particular, como por ejemplo la violencia familiar y la lesión grave. 

 

 

 

 

 

 

LEY Nº. 1.160/97 - CODIGO PENAL DE PARAGUAY 

TITULO II EL HECHO PUNIBLE  

CAPITULO II TENTATIVA 

Artículo 26.- Actos que la constituyen  

Hay tentativa cuando el autor ejecutara la decisión de realizar un hecho punible mediante actos que, tomada en cuenta su 

representación del hecho, son inmediatamente anteriores a la consumación del tipo legal.  

Artículo 27.- Punibilidad de la tentativa  

1º La tentativa de los crímenes es punible; la tentativa de los delitos lo es sólo en los casos expresamente previstos por la ley. 1 

2º A la tentativa son aplicables los marcos penales previstos para los hechos punibles consumados. 

 3º Cuando el autor todavía no haya realizado todos los actos que, según su representación del hecho, sean necesarios para 

lograr su consumación, la pena será atenuada con arreglo al artículo 67.  

Artículo 28.- Desistimiento y arrepentimiento  

1º El que voluntariamente desista de la realización ya iniciada del tipo legal o, en caso de tentativa acabada, impida la producción 

del resultado, quedará eximido de pena. Si el resultado no acontece por otras razones, el autor también quedará eximido de 

pena cuando haya tratado voluntaria y seriamente de impedirlo.  

2º Cuando varias personas participaran en la realización del hecho, quedará eximido de pena el que voluntariamente retirase su 

contribución ya realizada e impida la consumación. Cuando el hecho no se consumara por otras razones o cuando la contribución 

no haya tenido efecto alguno en la consumación, quedará eximido de pena quien haya tratado voluntaria y seriamente de 

impedirla. 
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LEY N° 5378 QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 229 

DE LA LEY N° 1160/97 “CÓDIGO PENAL” Y SU 

MODIFICATORIA LEY N° 4628/12 

Ley Nº 1160/97 Código Penal 

Artículo 112.- Lesión grave 

LEY Nº 3440/08 QUE MODIFICA VARIAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY N° 1.160/97, 

CÓDIGO PENAL 

Art. 229°.- Violencia familiar. 

1°.- El que, aprovechándose del ámbito 

familiar o de convivencia, ejerciera 

violencia física o psíquica sobre otro con 

quien convive o no, será castigado con pena 

privativa de libertad de uno a seis años. 

2°.- Cuando el hecho de violencia 

provocara los resultados de la Lesión Grave, 

se aplicará la sanción prevista en el artículo 

112 del Código Penal. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 112.- Lesión grave 

1º Será castigado con pena privativa de 

libertad de hasta diez años el que, 

intencional o conscientemente, con la 

lesión:  

1. pusiera a la víctima en peligro de 

muerte; 

 2. la mutilara considerablemente o la 

desfigurara por largo tiempo; 

3. la redujera considerablemente y por 

largo tiempo en el uso de su cuerpo o de 

sus sentidos, en su capacidad de 

cohabitación o de reproducción, en sus 

fuerzas psíquicas o intelectuales o en su 

capacidad de trabajo; o  

4. causara una enfermedad grave o 

afligente.  

2º El que dolosamente maltratara 

físicamente o lesionara a otro y con ello 

causara uno de los resultados señalados 

en el inciso 1º, habiéndolos tenido como 

posibles, será castigado con pena 

privativa de libertad de hasta cinco 

años. Será castigada también la 

tentativa.  

 

Artículo 128.- Coacción sexual y 

violación.  

1°. El que, mediante fuerza o amenaza 

con peligro presente para la vida o la 

integridad física, coaccionara a otro a 

padecer en su persona actos sexuales, 

o a realizar tales actos en sí mismo o 

con terceros, será castigado con pena 

privativa de libertad de hasta diez 

años.  

2°.Cuando la víctima haya sido violada, 

coaccionándose la al coito con el autor 

o con terceros, la pena privativa de 

libertad será de tres a doce años.  

3°.Cuando la víctima del coito haya 

sido una persona menor de dieciocho 

años de edad, la pena privativa de 

libertad será de tres a quince años.  

4°.La pena podrá ser atenuada con 

arreglo al artículo 67 cuando de la 

relación de la víctima con el autor, 

surgieren considerables circunstancias 

que lo ameriten. 5°.- A los efectos de 

esta Ley se entenderán como: 1. actos 

sexuales, aquellos destinados a excitar 

o satisfacer los impulsos de la libido, 

siempre que respecto a los bienes 

jurídicos protegidos, la autonomía 

sexual y el desarrollo sexual armónico 

de niños y adolescentes, sean 

manifiestamente relevantes; 2. actos 

sexuales realizados ante otro, aquellos 

en el sentido del numeral anterior que 

el otro percibiera a través de sus 

sentidos. 

 

http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
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En cuanto a la violencia familiar, esta se encuentra penalizada a través de la                                               

Ley N° 5378  que Modifica el artículo 229  de la Ley N ° 1160/97  Código Penal y su 

modificatoria Ley  N° 4628/12,  sancionándose  “… al que  aprovechándose del ámbito 

familiar o de convivencia, ejerciera violencia física o psíquica sobre otro con quien 

convive o no…”,  lo cual es castigado con pena privativa de libertad de uno a seis años. 

Dicha ley dispone también que cuando el hecho de violencia provocara los resultados 

de la lesión grave, se aplicará la sanción prevista para este tipo penal en el artículo 112 

del mismo cuerpo legal. 

Por otro lado, la Ley Nº 1600/00, Contra la Violencia Doméstica, determina un 

procedimiento especial a favor de la protección de la persona afectada por violencia 

doméstica, ante los Juzgados de Paz, con la posibilidad de tomar medidas de protección 

urgentes. Igualmente, establece “… la protección para toda persona que sufra lesiones, 

maltratos físicos, psíquicos o sexuales por parte de uno de los integrantes del grupo 

familiar, que comprende el originado por el parentesco, en el matrimonio o unión de 

hecho, aunque hubiese cesado la convivencia, asimismo en el supuesto de parejas no 

convivientes y los hijos, sean o no comunes. …” 

Con respecto a la denuncia de esta forma de violencia, se establece que: “…todo 

afectado podrá denunciar estos hechos ante el Juez de Paz del lugar, en forma oral o 

escrita, a fin de obtener medidas de protección para su seguridad personal o la de su 

familia. Las actuaciones serán gratuitas. En los casos en que la persona afectada no 

estuviese en condiciones de realizar la denuncia por sí misma, lo podrán hacer los 

parientes o quienes tengan conocimiento del hecho. En los casos en que la denuncia se 

efectuara ante la Policía Nacional o en los centros de salud, la misma será remitida al 

Juez de Paz en forma inmediata”. 

 

Marco Normativo Nacional 

Normas Nacionales Normas Nacionales – Abreviado 

- Ley Nº 1562 /00  Orgánica del Ministerio Publico 

- Ley Nº 1600/00, Contra la Violencia Doméstica. 

- Ley Nº  1160/97, Código Penal 

- Ley Nº 3440/2008, Que modifica la Ley Nº 1160/97. 

- Ley N° 5378  que modifica el artículo 229  de la Ley N 

° 1160/97  Código Penal y su modificatoria Ley  N° 

4628/12 

- Ley Nº 1286/98 Código Procesal Penal 

- Ley Nº  1160/97, Código Penal 

- Ley Nº 3440/2008, Que modifica la 

Ley Nº 1160/97 Código Penal. 

- Ley N° 5378  que modifica el artículo 

229  de la Ley  N ° 1160/97  Código 

Penal y su modificatoria Ley  N° 

4628/12 

- Ley Nº 1286/98 Código Procesal 

Penal 

http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
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- Ley Nº 879/81 Código de Organización Judicial 

- Ley Nº 4423/11 Orgánica del Ministerio de la Defensa 

publica 

- Ley Nº 4.739/12 que crea el Sistema 911 de atención, 

despacho y seguimiento de comunicaciones de 

emergencias. 

- Ley Nº 222/93 Orgánica de la Policía Nacional 

- Ley Nº 34/92, de creación de la Secretaría de la Mujer 

y Ley Nº 4675/12 Que eleva al rango de Ministerio a 

la Secretaria de la Mujer. 

- Ley Nº 4083/ Que crea el Programa de 

Acompañamiento y Protección a Testigos y Víctimas 

en procesos penales. 

- Código de Ética, que rige al Ministerio de Salud 

Pública mediante su aprobación por Resolución S.G N° 

181 del 27 de marzo de 2007. 

- Acordada Nº 633/10 Reglas de Brasilia , sobre Acceso 

a la Justicia de personas en condiciones de 

Vulnerabilidad 

- Acordada Nº 144 de fecha 21 de febrero del año 2000 

que crea la Oficina de Atención Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia 

- Acordada Nº 657 de fecha 9 de noviembre del 2010 

Documento por el cual se establecen las directrices de 

la Política Institucional de Transversalidad de Género 

del Poder Judicial del Paraguay. 

- Resolución Nº 253 de fecha 07/03/11 de la  

Comandancia de la Policía Nacional, Protocolo de 

Procedimientos Policiales en casos de Violencia 

Intrafamiliar del año 2011 

- Decreto N° 5140, Plan Nacional Contra la Violencia 

hacia las mujeres 2015 – 2020. 

- Instructivo General Nº 9/11 “Procedimiento a seguir 

en la Investigación de los hechos punibles de violencia 

familiar y violencia de género”; Instructivo General Nº 

7/14 “Medidas de protección a testigos, victimas y 

colaboradores de justicia en procesos penales”; 

Instructivo General Nº 9/2015 “Instructivo que 

establece el procedimiento a seguir para solicitar 

diligencias al centro de Atención a Víctimas”. 

 

- Ley Nº 1600/00, Contra la Violencia 

Doméstica 

Proyecto de Ley Integral para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la violencia contra 

las Mujeres basada en asimetrías de 

Género. Paraguay, 2016.  
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Síntesis del Marco Normativo de referencia del PROMUVI – MUJER 
 

Constitución Nacional 
 

Normas Internacionales 
 

Normas Nacionales  
 

 

Artículo 4 – Del Derecho a la vida 

Artículo 46 – De la igualdad de las personas 

Artículo 47 – De las garantías de  igualdad 

Artículo 48 – De la igualdad de derechos del 
hombre y de la mujer 

Artículo 60 – De la protección contra la violencia 

 

Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la Mujer  
CEDAW Ley Nº 1.215/86 y su Protocolo  
Facultativo Ley Nº 1.683/01. 
 
Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención Belem do Para”.Ley N° 
605/95. 
 
Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño, Ley  Nº 57/90 
 
100 Reglas de Brasilia sobre “Acceso a la 
Justicia de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad”. 
 
Recomendación General Nº19 del Comité 
para la eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer del año 1992. 
 
Guías de Santiago de Protección de Víctimas y 
Testigos 
 
Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder, de las NNUU. 

 

Ley Nº 1600/00, Contra la Violencia 
Doméstica. 
 
Ley Nº  1160/97, Código Penal 
 
Ley Nº 3440/2008, Que modifica la Ley 
Nº 1160/97. 
 
Ley N° 5378 que modifica el artículo 
229 de la Ley N ° 1160/97 Código Penal 

y su modificatoria Ley N° 4628/12. 
 
Ley Nº 1286/98 Código Procesal Penal 

 
 
 
 

*Proyecto  de Ley “ De protección integral a 
las mujeres contra toda forma de violencia" 
( en estudio) 
 

http://www.escritosdederecho.com/2016/05/ley-4628-del-2012-modifica-codigo-penal.html
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Principales normas aplicables conforme orden de prelación 

 

 

 

CONSTITUCION NACIONAL

Artículo 4 – Del Derecho a la vida

Artículo 46 – De la igualdad de las personas

Artículo 47 – De las garantías de  igualdad

Artículo 48 – De la igualdad de derechos del 
hombre y de la mujer

Artículo 60 – De la protección contra la 
violencia

TRATADOS INTERNACIONALES

Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la Mujer  CEDAW 

Ley Nº 1.215/86 y su Protocolo 

Facultativo Ley Nº 1.683/01.

Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

“Convención Belem do Para”.Ley N° 605/95.

Ley Nº 1600/00 Contra la Violencia 
Doméstica.

Ley Nº  1160/97, Código Penal

Ley Nº 3440/2008, Que modifica la Ley Nº 
1160/97.

Ley N° 5378  que modifica el artículo 229  de 
la Ley

N ° 1160/97  Código Penal y su modificatoria 
Ley  N° 4628/12

Ley Nº 1286/98 Código Procesal Penal
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